
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 25 y 53 a 55 de la Ley de Coordinación Fiscal 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Agustín Francisco de Asís Basave Benítez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de diciembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal determinado anualmente en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación correspondiente con recursos federales por un monto equivalente a 0.9% de la recaudación federal participable, 

establecer la subdivisión del fondo y como finalidad de sus recursos la generación de infraestructura. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2166-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos 

I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal 

participable, se establecen las aportaciones federales, como 

recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de 

los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, 

condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para 

los Fondos siguientes: 

 

I. a VIII. ...   

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

… 

 

… 

 

 

 

Decreto por el que se adicionan la fracción IX del artículo 25 y 

los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Coordinación Fiscal  

 

Único. Se adicionan la Fracción IX del artículo 25 y los artículos 

53, 54 y 55 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 25. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I a VIII. ...   

 

IX. Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura 

Estatal y Municipal.   
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 53.- El Fondo para el Fortalecimiento de la 

Infraestructura Estatal y Municipal se determinará 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondiente con recursos federales por un monto 

equivalente a 0.9% de la recaudación federal participable a 

que se refiere el artículo 2o. de esta Ley.   

 

La distribución de los recursos del fondo se realizaría de 

manera proporcional al número de diputados federales con 

que cuenta cada entidad federativa.   

 

Los recursos del fondo se subdividen en dos subfondos:   

 

I. El Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura 

Estatal, al cual deberá corresponder el 0.6% de la 

recaudación federal participable, y   

 

II. El Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura 

Estatal y Municipal, o de las demarcaciones territoriales en el 

caso de la ciudad de México, al cual deberá corresponder el 

0.3% de la recaudación federal participable.   

 

Artículo 54.- Los recursos del Fondo tendrán como finalidad 

la generación de infraestructura, principalmente:   

 

I. Pavimentaciones de calles y avenidas;   

 

II. Alumbrado público;   

 

III. Drenaje y alcantarillado;   
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

IV. Mantenimiento de vías;   

 

V. Construcción, rehabilitación y remodelación de espacios 

educativos, artísticos y culturales;   

 

VI. Construcción, ampliación y mejoramiento de los espacios 

para la práctica del deporte, y   

 

VII. Otras acciones de infraestructura urbana y social, 

siempre y cuando se demuestre la pertinencia de la obra e 

impacto que tendrá en beneficio de la población del 

municipio.   

 

La distribución del subfondo municipal se realizará por las 

legislaturas de las entidades federativas, bajo las siguientes 

directrices:   

 

I. Los apoyos otorgados con cargo al subfondo deberán 

estimarse al menos en un millón de pesos.   

 

II. En el caso de las entidades federativas que cuenten con más 

de diez municipalidades, los recursos de los ejercicios 

subsecuentes deberán otorgarse a los municipios que no hayan 

sido apoyados en los años previos, a fin de que todos los 

municipios resulten beneficiados del mismo.  

 

Artículo 55. La Secretaría deberá enterar los recursos del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas sin mayores requisitos y en una sola 

exhibición a las entidades federativas, a más tardar, en el mes 

de marzo de cada año. Por su parte, las entidades federativas 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

deberán enterar los recursos del fondo correspondientes a sus 

municipios, o demarcaciones territoriales en el caso de la 

Ciudad de México, a más tardar en el mes de abril de cada 

año.   

 

Los recursos del Fondo no podrán destinarse para 

erogaciones de gasto corriente o de operación. Del monto total 

asignado al Fondo, se podrá destinar hasta el 1 por ciento 

para la administración del mismo y transferirá a la Auditoría 

Local, el equivalente del 1 al millar de cada proyecto 

convenido con cargo al Fondo para su fiscalización, con este 

propósito dicha instancia deberá seleccionar una muestra 

representativa de al menos el 20 por ciento de los proyectos 

apoyados con recursos del Fondo.   

 

Las Entidades Federativas deberán presentar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público un informe trimestral 

detallado sobre la aplicación de los recursos a más tardar 20 

días naturales después de terminado el trimestre.   

 

Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas o su equivalente, deberán hacer pública la 

información relativa a la fecha y el monto de las 

ministraciones de recursos que con cargo a este Fondo 

realicen a sus municipios o demarcaciones territoriales de la 

ciudad de México, a través de sus respectivas páginas oficiales 

de Internet, dentro de los diez días naturales siguientes a 

aquel en el cual los recursos correspondientes hayan sido 

efectivamente depositados en las cuentas bancarias específicas 

de los municipios o demarcaciones, incluyendo el número de 

identificación de la transferencia. Asimismo, deberán remitir 
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 Sin correlativo vigente 

 

en el mismo plazo dicha información a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.   

 

La Secretaría deberá publicar en su portal de Internet, el 

desglose de la cartera presentada por las entidades 

federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la 

ciudad de México; los montos, y la ubicación geográfica 

georreferenciada. Asimismo, deberá informar en dicho medio 

el avance financiero de los proyectos. La información 

anterior, deberá estar disponible, a su vez, en formato de 

datos abiertos. La información que se relacione con el manejo 

de este fondo, en ningún caso y bajo ninguna circunstancia, 

podrá ser declara como reservada conforme a la ley de la 

materia.   

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 

2018.  

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 


